
Hº Concejo Municipal
MUNICIPALIDAD DE GALVEZ
Dpto. San Jerónimo (Sta. Fé)

ORDENANZA Nº 762/1977

VISTO:

El Expte. Nº 673 - M - 1977; y

CONSIDERANDO:

Por Resolución Nº 2707, esta Municipalidad de acuerdo a lo
establecido por la Ley 7968/77 y Decreto Nº 2557/77, dispuso el
llamado a Concurso de Precios y la reparación para la venta de un
automóvil marca Rambler modelo 1964 en desuso y la reparación de la
camioneta Chevrolet modelo 1967, ambos vehículos propiedad de esta
Municipalidad;

Que solicitado el informe respectivo a la Secretaría de Gobierno y
Hacienda (fs.6), su titular aconseja la aceptación de la presentada por
ambos conceptos por el Sr. Orlando Peralta (fs.7);

Por ello, el Sr. Intendente Municipal de la Ciudad de Gálvez, en
uso de las facultades conferidas, sanciona la siguiente:

ORDENANZA

ART.1º)-ACÉPTESE la propuesta formulada por el Sr. ORLANDO
PERALTA para la reparación de la camioneta marca Chevrolet
modelo 1967 s/ la oferta obrante en foja 5 del Expte. Nº 673 -
M - 1977, en la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL
PESOS ($450.000).------------------------------------------------------

ART.2º)-ACÉPTESE la propuesta formulada por el Sr. ORLANDO
PERALTA para la adjudicación de un automóvil RAMBLER,
modelo 1964, en desuso, propiedad de esta Municipalidad, en
la suma de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000) s/
oferta obrante en fs.4 del Expte. Nº 673 - M - 1977.---------------

ART.3º)-PASAR copia de la presente a Contaduría y Oficina de
Patentamiento a los efectos pertinentes.-----------------------------

ART.4º)- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese, Regístrese, Archívese.---

SALA DE SESIONES, 30 DE NOVIEMBRE DE 1977.-


